
DERECHOS DE LOS PADRES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL

SI TIENE MÁS PREGUNTAS O INQUIETUDES, COMUNÍQUESE CON:

Según las Protecciones del procedimiento, los padres tienen los siguientes derechos en la educación especial:

Departamento de Educación 
de Minnesota (MDE) PACER ARC Minnesota

www.education.state.mn.us
651-582-8689

www.pacer.org
952-838-9000

www.thearcofminnesota.org
651-523-0823

Minnesota Disability
Law Center

www.mndlc.org
612-334-5970

CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES

PROCESO DE DISPUTAS

EXPEDIENTES Y DATOS DEL ESTUDIANTE

DOCUMENTACIÓN DEL DEBIDO PROCESO

El consentimiento de los padres es necesario para 
comenzar una evaluación de educación especial.
El consentimiento de los padres es necesario para 
comenzar servicios de educación especial.
Los padres pueden negarse a la propuesta del distrito 
Los padres pueden revocar el consentimiento para 
servicios de educación especialservicios de educación especial

LOS PADRES PUEDEN NO ESTAR DE ACUERDO CON EL 
DISTRITO ESCOLAR Y PUEDEN SOLICITAR LO SIGUIENTE…

otra reunión del IEP si están en desacuerdo con la propuesta del distrito
una Evaluación educativa independiente
Conferencia de conciliación con la escuela para resolver desacuerdos
Reunión de mediación con un mediador neutral para resolver la conferencia
Reunión del IEP facilitada liderada por una persona neutral asignada por el MOE
Presentar una queja ante el Departamento de Educación de Minnesota
Audiencia de debido proceso Audiencia de debido proceso con un juez administrativo

Las escuelas mantienen la privacidad y la condencialidad de los expedientes 
estudiantiles
Los padres pueden solicitar los expedientes educativos en cualquier momento
Es necesario el consentimiento de los padres para revelar los expedientes 
educativos
Los derechos se transeren a los estudiantes una vez que cumplen 18 años

Los padres deberían recibir las protecciones del 
procedimiento al menos una vez por año
Los padres deberían recibir el Aviso escrito previo (Prior 
Wrien Notice, PWN) que describa las propuestas del distrito 
Los padres tienen 14 días calendario para responder el 
Aviso escrito previo
Hay un consentimiento implícito después de los 14 días Hay un consentimiento implícito después de los 14 días 
calendario de  recibir el Aviso escrito previo


